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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSitverior Deareto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 

fui, i 
a-

ole 
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D, 

JMDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

fe las Reales órdenes relativas al movimiento 
al del ramo de Hacienda, recibidas por el 

¿rreo «-Salvadora,» á las cuales se ha puesto 
piase por el Excmo. Sr. Gobernador General 

Ja22del actual, y se publican á continuación en 
Liento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
vctubre de 1888. 
j ̂ den nüra. 391 de 9 de Marzo próximo pa-
nonibrando por el turno 5.o de los establecidos 
Real Decreto ley de 13 de Octubre último, á 
iSarthou y Calvo, para la plaza de Oficial l .o 

ptrador de Hacienda pública de Ley te. 
dj [ núm. 302 de 27 de Febrero último, trasladando 

Antonio Vinageras, para la plaza de Oficial 2.o 
dministracion de la Contaduría Central de la 
Puerto-Rico. 

jfcDúm. 303 de 27 de Febrero último, nombrando 
turno 3.o de los establecidos en el Decreté
is de Octubre último, á D. Francisco Saenz 

, para la plaza de Jefe de Negociado de 
^ A líninistrador principal de Hacienda de Pinar 

lujitoen la Isla de Cuba, 
'núm. 304 de 9 de Marr.o próximo pasado, 

indo á D. Antonio Becerra y La viña, para la 
Jefe de Negociado de 3.a clase, auxiliar de 
.os del Tribunal de Cuentas del Reino con 

xtéi á la Sala de Filipinas y posesiones del Golfc 

ira. 313 de 7 de Marzo próximo pasado apro-
nombramiento interino á D. Gaspar Coca y 

0511 i para la piaza de Oficial 5.0 de IB Ordeoa-
o?i Bneral de Pagos. 

ira. 314 de 7 de Marzo próximo pasado apro-
dí| 'a cesantía decretada por este Gobierno General 
Zaíd Rafael N . Fernandez, Oficial 3.o Interventor 
311 de la Administración de Hacienda y Aduana 

,o, 
núm. 315 de 7 de Marzo próximo pasado, 

aJ ^ el nombramiento interino de D. Alberto 
[Gaj 'errino, para la plaza de Oficial 3.o Interveotor 
|L63Í dministracion, de Hacienda pública y Aduana 
lelde ¡o. 
I 316 de 17 de Marzo próximo pasado, 

'silo por el turno 3.o de los establecidos por 
^yde 13 de Octubre último, á D. Eduardo 

%\i ,Qĉ ez, para la plaza de Jefe de Negociado 
Id ('ass Administrador do Hacienda pública de 

o :' Na 
301 ' 

lo ' i 317 de 17 do Msrzo próximo pasado, 
f̂ 0 P0̂  el turno 5.0 de los establecidos por 

IjJ,! :Decreto-ley de 13 de Octubre último, á Don 
' ;" y Fernandez, para la plaza do Oficial l .o 

- idor de Hacienda pública de Camarines Sur. 
[s9L' ^fó. 318 de 9 de Marzo próximo pasado, 

¡i0 por el turno 3.0 de los establecidos en 
: • .^.¡'etcley de 13 de Octubre último, á Don 
' "•l'-üez Freiré, para la plaza de Jefe de Ne-

IRÍ : .e„^ a clase Ad.ninistrador de Hacienda pú-

I 'ÍÚ ) \ ' ^e 13 Marzo próximo pasado, 
M /w6 conformidad con el art. 9.o del Real 
i ! ? k de Diciembr6 de 1888' (lue D' Aoto^io 
|f?I í / ^0^ra tiene aptitud legal para desempeñar 
luoij ae Oficial 3.o Vista de la Administración de 

I ? Aduana de Iloilo. 
m de Abri l de 189t.—P. D.—El Conde de 

â 'fci-'*8 Poluciones definitivas adoptadas por 
L \ n \ ?P General, en funciones de Hacienda, 
I p ) ^ ^1 de Marzo próximo pasado. 
' ^'•rrogando por un mes el plazo regda-

mentario de posesión del destino de Oficial 4.o In
terventor de la Administración de Hacienda pública 
de Antique, para que está electo D. Pablo Ascanio 
y León por Real órden de 22 de Marzo del año último. 

Id . 30. Concediendo á D. Magin de Castro un 
plazo de seis meses para presentar el título corres
pondiente al destino de Oficial l .o Vista 2.o de la Ad
ministración Central de Aduanas y especial de Manila. 

Id . id . Declarando á D.a Nieves Denis, viuda del 
Teniente Coronel de Estado mayor, D, Eduardo Azuar, 
con derecho á la rehabilitación en el percibo de su 
pensión. 

Id . 31. Nombrando provisionalmente á D. Luis 
Manduit, para servir la plaza de Intérprete de idio
mas europeos de la Administración Central de Adua
nas y especial de Manila. 

Manila, 28 de Abri l de 1891.—P. D.—-El Conde de 
Yumury, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 á 31 de Marzo 
próximo pasado, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto en 28 de Oc
tubre de 1869. 
Marzo 16. Dejando sin efecto nombramiento 

de Jacinto Fernandez Reyes, para escribiente de 
la Administración Central de Loterías y efectos t im
brados y nombrando en su lugar á Tomás Hipólito. 

Id . id . Disponiendo se abone por la Tesorería ge
neral como Remesas á la Administración de Hacienda 
pública de Batangas á D. José Bueren, la cantidad de 
pfs. 106í53 4[ importe del 1 por 100 que le ha co
rrespondido por espendicion de billetes de Lotería 
desde el l .o de Octubre de 1884 á fin de Junio de 
1885, consignado en el art l .o del cap. 10 de la 
Sección 5.a del presupuesto vigente de 1891. 

Id . i d . Confirmando una providencia de la A d 
ministración Central de Aduanas denegando la de
volución de los derechos arancelarios que satisfa-
cieron los Sres. C. Hinzon y C." por una caja, sin 
el correspondiente precinto, conteniendo 52 k.s peso 
neto de veludillo de algodón. 

Id . 17. Nombrando escribientes de la Adminis
tración de Hacienda pública de Cottabato á D. Fi-
loteo Ventura de Saavedra y José Bartolomé. 
• I d . i d . Disponiendo se abone por la Tesorería ge
neral en concepto de «anticipaciones á formalizar» á 
D. Benigno Cirilo González Santelices, Oficial 2.o de 
la Contaduría de la Dirección Civil , la cantidad de 
pfs. 153, importe de la diferencia de haberes entre 
su destino titular y el de Oficial l .o de la misma 
desde l .o de Enero al 18 de Junio de 1888, al de 
Jefe de Negociado desde el 19 del indicado mes al 21 
y desde el siguiente 22 hasta el 24 de Octubre del 
mismo año el de Oficial l.o por segunda vez. 

Id . id . Id . la cancelación de la escritura de obligación 
y fianza que prestó el ex-contratista D. Eulogio Men
doza del servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Samar. 

Id . id. Adjudicando provisionalmente á favor del chino 
Manuel Ang-Mate, el servicio de arriendo interino de 
los fumadores de anfión <ie la provincia de Tayabas 
por la cantidad de pfs. 263'00 mensuales. 

Id . 18. ConceJiendo un mes de licencia por en
fermo á D. Cipriano Carmena, Oficial 5.o de la In
tervención general de la Administración del Estado. 

Id. i d . Disponiendo se abone á D. Francisco Lla
mas, la cantidad de pfs. 393'74 importe de la dife
rencia de haberes entre su destino titular de Oficial 
5.0 de la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital y el de Oficial 4.o de la misma, desde el 17 
de Junio de 1886 hasta el 3 de Agosto del mismo 
año y desde el 6 del citado Agosto de 1886 hasta 
el l .o de Junio de 1887. 

Id . i d . Id . que por la Administración de Hacienda 
pública de Cebú, reforme y modifique las liquidacio
nes extendidas para el abono de la subvención á que 
tiene derecho el Registrador D. Manuel Asencio, in
cluyendo en ellas además del sueldo asignado á los 
Jueces de entrada á que se halla asimilado el citado 
Registrador el sobresueldo que por razón de residen
cia en Ultramar corresponde á aquellos funcionarios. 

Id . 20. Id . que por la Tesorería general, como 
Remesas á la Administración de Haciedda pública de 
Bataan y en concepto de «gastos á formalizar» se 
abone á D. Julián E. Rivera, Montero 2.o que fué 
de dicha provincia, los pfs. SS^l 1\ importe de la 
3.a parte del valor de los productos forestales de pro
cedencia fraudulenta y de las multas impuestas á va
rios individuos denunciado y aprehendidos por el 
mismo en aquella provincia durante los eiercicios de 
1883-84 y 84-85. 

Id . id.^ Declarando insolvente al chino Lim Chayco, 
aprehendido en la provincia de Leyte como indocu
mentado y disponiendo su reembarco para su país por 
cuenta del Estado, dándole de baja en el padrón co
rrespondiente. 

Id . 21. Aprobando la fianza de D. Rafael Anaya, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial 4.o, Cajero 
Guarda almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de la Laguna. 

Id . i d . Id. id. de D. Antonio Greño, para id . id . id . 
en el id . id id. de la de Pangaslnan. 

Id . i d . Disponiendo que por la Tesorería general 
como Remesas á la Administrad :n de Hacienda pú
blica de Isla de Negros y en concepto de gastos á 
formalizar se abone á D. Gerardo Moreno como apo
derado de D. Juan Bravo y Godoy, Promotor fiscal 
que fué de dicha provincia la cantidad de pfs. 121'87 
importe del sueldo personal devengado desde el 22 de 
Agosto de 1887 hasta el 26 de Setiembre del mismo 
año. 

Id. id. Id . que se adquiera de la Agencia del Char-
tered Bank Of. India Australia etc. China por ser 
la que ofrece menor perjuicio para el Tesoro la le
tra sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Minis
tro de Ultramar por valor de pfs. 11.135'94 4[ dife
rencia que resulta entre lo girado ya de pfs. 9.966'61 
á. cargo de los artículos l.o al 8.o del capítulo l .o 
de la Sección 1.a del presupuesto de 1890 que en
tonces regía para satisfacer las obligaciones del per
sonal de aquel departamento ministerial y sus depen
dencias durante los meses de Enero y Febrero ú l 
timos y los pfs. 21.102*55 5[ que deben girarse por 
los cuatro meses de Enero á Abril del corriente 
año para dicha atención tercera parte de los créditos 
consignados en los artículos l .o al 9.o del capítulo 
l.o d é l a sección 1.a del presupuesto vigente de 1891. 

Id . i d . Id . id. de id. id. sobre id. á id . id . por 
valor de pfs. 378'66 diferencia que resulta entre la 
suma de pfs. 5 546'66 4|; ya girados con cargo á los 
artículos l.o al 6.0 del capítulo 2.o de la sección 
1.a del presupuesto da 1890 que entonces regía para 
gastos de material y d e m á 8 diversos de aquel depar
tamento ministerial y sus dependencias durante los 
meses de Enero y Febrero del corriente año y los 
pfs. 5.925*33 2[ que deben girarse por los cuatro me
ses de Enero á Abril para dicha obligación tercera 
parte dé lo s créditos consignados en los artículos l .o 
al 7.o del mismo capítulo y Sección del hoy vigente 
de 1891. 

Id. id . Id. id. de id . id . sobre id . á id . id . por 
valor de pfs. 14.499'94 2[ diferencia que resulta en
tre lo girado ya do pfs. 11.257*63 2[ con cargo al 
artículo único capítulo 3.o de la sección 1.a del pre
supuesto de 1890 que se hallaba en vigor para las 
atenciones de Fernando Poó correspondientes á los 
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meses de Enero y Febrero del corritnte año y los 
pfs. 25.757!o7 5[ que debsn girarse por ios cuatro me
ses de Enero á Abri l para dicha obligación tercera 
parte del crédito de pfs. 77.272'73 figurado en la 
expresada sección capítulo y artículo del hor vigente 
de 1891. 

Id. id . Id . id . de id . id. sobre id . á i d . id . por 
valor de piN. 14.241 66 6[ diferencia que resulta en la 
suma de pfs 11.241'66 4[ ya girada con cargo al ar
tículo l .o del cap. 4.o de la sección 1.a del presu
puesto de 1890 que se hallaba entonces en vigor 
para los atenciones del personal del Tribunal de Cuen
tas del Reino correspoadieutes á los meses de Enero 
y Febrero del corriente año los pfs. 25.483í33 2[ que 
deben girarse por los cuatro meses de Enero á Abril 
tercera parte de los créditos consignados en dicha 
sección capítulo y artículo del hoy vigente de 1891. 

Id . id Id . id. de id . id . sobre id. á id. id . por 
valor de pfs. 12"?5 diferencia que resulta entre la 
suma de pfí. 1125 ya girados con cargo al art. 2.0 
cap. 4.o de la sección 1.a del presupuesto de 1890 
que se h «liaba entonces en vigor para material y 
gastos diverses del Tribunal de Cuentas del Reino 
correspondientes á los meses de Enero y Febrero del 
corriente año y los pfs. 2350 que deben girarse por 
los cuatro meses de Enero á Abri l tercera parte del 
crédito de pfs. 7050 consignado en dicho artículo 
capítulo y sección del hoy vigente de 1891, 

Id . id. Id. id . de id . id. sobre id. á id . id. por 
valor de pfs. 680 á que ascienden los dos dozavas 
partes correspondientes á los meses de Marzo á Abri l 
del corriente año del crédito de pfs. 4889 consignado 
en el artículo único del cap. 6.o de la sección 4.a 
del presapuesto vigente de 1891 para las atenciones 
de la caja de inútiles y huérfanos de h a Guerra? de 
Ultramar. 

Id . id. Id id . de id . id. sobre id. á id . id. por 
valor de pfs. 37.774'35 2[ á que ascienden las dos 
dozadas partes pertenecientes á los meses de Marzo 
y Abr i l del corriente año del crédito de pfs. 226.646'12 
consignado en el art. 4.o del capítulo 9.o de la 
Sección 7.a del presupuesto vigente de 1891 por sub 
vención que corresponde satisfacer por el Tesoro de 
estas Islas á la Compañía Trasatlántica de vapo
res correos por conducción de la correspondencia. 

Id . id. Id . id . de id. id. sobre id . á id . id . por 
valor de pfs. 166'66 4[ á que ascienden las dozavas 
partes pertenecientes á los meses de Marzo y Abri l 
del corriente año del crédito de pfs. 1.000 consig
nado en el artículo único del Capítulo l .o d é l a Sec
ción 8.a del presupuesto vigente de 1891 para el Pro
fesor de Historia y civilización de las posesiones i n 
glesas de la Oceanía en la universidad Centrel de 
Madrid. 

Id . i d . Autorizando las remesas de fondos k las 
Administraciones de Basilan, Cottabato, Jo ó y Zam-
boanga de pfs. 10.000, pfs. 6.300, pfs. 4.600 y pfs. 
9.200, respectivamente, para cubrir varias atenciones 
en dichos puntos, así como también los gastos que 
originen dichas remesas. 

Id. id . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de arri ndo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Tayabas, chino Manuel Yu-Tayco. 

Id . id. Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por D. Silvestre Guerrero, contratista de 
las obras de doce aparadores de nárra para los alma
cenes de Loterías y efectos timbrados. 

Id . 23. Disponiendo se abone á D. Pedro Valdivia, 
Oficial 5 o in'erino de la Ordenación general de Pa
go % los haberes devengados durante los veintitrés 
primeros dias del mes de Febrero próximo pasado en 
que se le comunicó el cese. 

I d id. Id . id. en concepto de «gastos á formalizar» 
á D. Ricardo Menendez, los haberes devengados como 
Oficial 4.o de la Intervención general de la Adminis
tración de1 Estado desde el día 18 al 24 de Enero de 
1889 ambos inclusive. 

Id . id. Id. que en concepto de «gastos á formalizar» 
se abone á D. Rduíirdo Sanz y Menendez, el importe 
de la d f reacia de haberes entre su destino de Jefe 
do Ñ do de 2.a clase de la Contaduría Central, 
de que era titular y el de Director de la Casa de 
Moneda de esta Capital, desde el 13 de Setiembre á 
fin de Diciembre de 1889. 

Id . 24. Id . que por la Tesorería general en concepto 
remesas á la Aámistracioii de Hacienda pabli a de 
Camarines Norte, se abone á D Hermán A l varado, la 
cantidad de pfs. 128 importe de la diferencia de habe
res entre el cargo de Comandanta de la Guardia Civil 
que desempeñaba y el de Gobernador interino de di
cha provincia, desde el 31 de Octubre hasta el 2 
de Diciembre de 1890. 

I d . id . Id . que el nuevo arancel de importación 
es aplicable á los buques conductores de mercan
cías que fondeen _ en las aguas del Archipiélago el 
l .o de Abri l precísame o te, regulándose por el aran
cel anterior las mercaderías de lo i buques que ha
yan llegado hasta las doce de la noche del 31 de 
este mes, cualquiera que sea el estado en qne se 
encu8nt'"en \o3 actos de importación de las mismas. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Subdelegaciones de Hacienda de las Carolinas Orien
tales y Occidentales de pfs. 3000 á cada una de las 
referidas Subdelegaciones para cubrir las atenciones 
que p san sobre las mismas; así como los gistos 
que han de causar dicha operación. 

I d . 28. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. Carlos Scrisno, Oficial 2.o de la Administra • 
cion Central de Impuestos Rentas y Propiedades, 
declarado cesante por R^al orden de 16 de Febrero 
último, continúe desempeñando su destino hasta la 
prese^acion del electo para reemplazarle. 

I d . 30. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo á D. Ricardo Alvarez Enriquez, Jefe de Ne
gociado de 2.' clase, Contador de la Administración 
Central de Aduanas y especial de Manila. 

I d . 31. Admitiendo la renun?ia que por motivos 
dle salud hace Fruto Macaranas y Tuason, de su 
paza de escribiente de la Administración de Hacienda 
pública de la Región Occidental de Isla de Negros y 
nombrando para reemplazarle á Faustino Odvina. 

Id . Id . Prorrogando por quince dias la licencia 
de treinta que por enfermo disfruta D. Joaquín Ro
mero Garibaldo, Oficial 5.o Guarda-almacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda pública de la 
Región Oriental de Isla de Negros. 

Id . i d . Id . por quince dias la licencia de treinta 
qu« por enfermo disfruta de esta Capital, D. Pedro 
Fernandez y López, Oficial 3.o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cápiz. 

Id . id . Admitiendo la renuncia que por motivos de 
salud hace Rafael Fabián de su p'aza de faginante 
de este Centro directivo y nombrando para reempla
zarle á Pedro N . Trinidad y para la que este deja 
á Gavino Tamon. 

Id . id. Disponiendo s- abone por la Tesorería ge
neral en concepto de «gastos á formalizar» como Re
mesas á la Administración de Hacienda pública de Ba-
tangas á D. Manuel Díaz Gómez, la cantidad á que 
asciende la diferencia de haberes entre su destino de 
Jefe de Negociado de 2.a clase, Secretario que fué 
del Gob erno Civil de aquella provincia de que era 
titular y el de Gobernador Civil de la misma desde 
el 9 de Abr i l de 1887 ha<ta el l .o de Mayo del 
mismo año. 

Manila, 28 de Abr i l de 1891.—P. D.—El Conde 
de Yumury. 

A LEGASPI Y URDANETA. 
(Lista 5.aj 

delación nominal de las cantidades recibidas en la De-
positaria de la, Junta Central desde el 16 del actual 
hatia el dia di la fecJia, con destino d la erección 
dt un monumento á Legaspi en Zumárraga, y d 

' Urdaneta en Filipinas. 

m m Y APELLIDOS DE LOS S Ü S C R 1 P M Í 

Suma anterior. . . 

D. Jorge R. de Bust tmante, Juez de l.B ins
tancia d é l a provincia de Batean . . . 

D. Antonio López Oliva, Promotur fiscal de 
id . id 

D. Alfonso Gordillo, Registrador de id. id. . 
D. Cipriano del Rosario y Trinidad, Escri

bano de id. id 
D. Procopio L . de Rivera 
D. Saturnino Salaverría 
D. Bisilio ViUanueva 
D. Pioquinto P.-iguio é . 
D. Hipólito Joson 
D. Antonio Yason 
D. Engracio Banzon 
D. Angel Mendoza 
D. Isberto Peñaflor * 
D. Nicolás de la Fuente 
D. Mauricio Durán 
D. Domingo de los Santos '. 
D. Dionisio Tongco 
D. Claro Pascual , ''. 
D. Reina'do Márquez. . . * . , , . 
D. Felipe Mandocdoc 

Total. 

Pesos. 

2946 

3008 

Céa. 

» 

» 
50 
50 

Manila, 22 de Abri l de 1891.—El Depositario. Fran
cisco L . Roxas. 

líota importante.—Queda abierta la suscripción en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Eedaccinnea 
de los periódicos diarios de. la Capital. 

GaceU de M a n i l a . — N ú m . \ ^ 

Parte militar. 
GOBIERNO MU ÍTAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Mayo de I 
Parada y vigilancia Aniilería, núms. 70 y • 

Jefe de dia el Coronel de la 4 a media Brig-fi^l 
Ramón Velasen.—-Imagiuaria, el Teniente Corô  
Artillería D. Manuel Birón.—Hospital y provjl 
núm. 73, primer Capitán.—^Reconocimiento ¿e ^ 
y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de eQfeí] 
núm. 70.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S . E . — S I Teniente Coronel, SaríJ 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 
Distrito de Romblon. Pueblo de Odioj 

Don Francisco Ganan solicita la adquisición 
terreno situado en Tinaan, cuyos limitns son: al i 
Este, Sur y Oeste, con montes del Estado, coiS 
diéndose una extensión aproximada de seis cavaij 
semilla 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglan 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuacl 
público para los efectos que en el mismo se esprií 

Manila, 30 de Abri l de 1891 — E l Ingenii 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Tomasa Deva solicita la adquisición den 
rreno que radica en los sitios de Jinacutan y Malaj 
cuyos límites son: al Norte y Sur, con terrena 
Estéban Ferrancullo y el rio de Tognis; al B 
Oeste, con los de Eugenio Festín y el citado i 
Tognis; comprendiéndose una superficie aproxii 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglam 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuocM 
público para los efectos que en el mismo se expn 

Manila, 30 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2"l 
J. Guillelmi. 

3 
a-r 

n. 
a 

Don Félix Fronda solicita la adquisición de « 
rreno situado en Tanagan, cuyos límites son; al} 
con montea del Estado; al Este, con los mismos 
tes del Estado; al Sur, con el rio y al Oeste 
los citados montes del Estado, comprendiéndose 
extensión aproximada de cinco cávanos de semi 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R 
mentó de ventas de 26 de Enero del año 188 
anuncia al público para los efectos que en el ú 
se expresan. 

Manila, SO-de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2.,)j 
J. -Guillelmi. 

Don Crispulo Mortel solicita la adquisición 
terreno que radica en el sitio de Balio, cuyos! 
tes son: al Norte, con terrenos de Francisco 
al Este; coa los de Juan Motín; al Sur^ conj 
José Mortera y al Oeste, con los de _ Cirila 
comprendióndose una extensión aproximada 
cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglsiBi 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunen 
público para los efectos que en el mismo sé expn 

Manila, 30 de Abri l de 1891.=E1 Ingeniero 0 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de 

Don Macario Miguel solicita la adquisición 
terreno situado en Tuburan cuyos límites son: al 
con montes del Estado; al Este, con la playa; 
con terrenos de Pío Largueza y al Oeste, con 
tes del Estado, comprendiéndose una superficie 
mada de diez cavsnes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del W 1 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se au^ 
público para los efectos que en el mismo se exp 

Manila, 30 de Abri l de 1891.—El Ingeiii^ 
Jefe, J. Guillelmi-

Don Eduardo Espinosa solidta la adquisicio»! 
terreno situado en Doddoban cuyos ^ l t eS | 
Norte, Sur v Oeste, con montes del Estado y i 
con terrenos de Vicente Madrilejos, compren ^ 
una extensión aproximada de diez cavan es i ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o de ^ 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, so ^ 
al público para los efectos que en el misi» 

Pl Manila 30 de Abri l de 1891 . -E l I n g ^ 
Jefe, J- Guillelmi. 
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Ĉ í o 
C Os CO OS 
«O íC £> «O 

iO os o o> 
-o o 

—< O TÍ( ÍO 

co co 
í> co 
eo co 

«fr-
iO 00 
l > co 
OD Oí 
co o 

0C VO 
O í os 

o 
! > uO 

CO OÍVO-* -̂ OÍÍO «o 
C00í f -OsO-- iO>O — COxfCDO 
CO.-^C^O-^ODÍ>iO:cOO^Orf 
«o cr. es — c — co —< OÍ~CO O: CO 
OSCOOGCOÍO'—OSCOÍOCO-^ 
C O O O O S i O O C O l O í O C O O Í O 
c o ~ o o o 9 0 í ^ r - ^ i > t > > — . x o ^ -
c s t ^ O í O — e s o c o a o - * — i> 

O lO Os O í.O OO O A ' * 
Oí l> OS CO íO o co oo o co 
Oí 00 OS OS = C O O ^ O O S O 
O s o v O O s O í e O O C O « C O c O G O 
lO —. >0 iC O -rf* O O Oí OS .r. 
lOOíüOCO-^fCO-—(Oí^C^r-^OÍ 

O XO IO r-.OÍ n-l — Oí 
o-̂  co 

O í IOJ 
lOlOCOíO»OCOU,50>íT-rÍ'í^.iO co 
oo o o co OS o >o t> - - OS Tl< 
OO-—lO'-t^-^OO'- ' tOOÍOsrt» 
O s O u O O O C O O C C ^ T í i C O O S r - ^ - . 
— 00 Oí as Oí -— VQ -r f >o «o 
T t i 0 S O T í < ' r c c X ) O - 3 " t 0 0 S G 0 0 Ü 

GOtOuO-—l Oí f — I O S O Í 
Oí 

CO í > 
tQ co 

" O í OS" 
o oo 
«o co 
IO a» •^f o 

co r - os as 
ro o OÍ co 

O OS lO lO 
CO CO 

CO rt< 
Oí OO 

—< — to as 
—. ^-i as 
ÍO os OÍ a> 
CO CO O í Oi 
lO CO CO 
CO lO iO «O 

as as 
Tt* CO 
lO o 
CO co 
lO Os 
iO O í 

CO oo OÍ co 
CO i-O 

Oí o co oo O 
os co OÍ 

CO O í -rti 
i f t c o c o - ^ c o o - o o c n o o s - ^ o o 
• - H O T t < o t o o t o o o c e o í t o f ^ 
O r - l f > - ^ C O G O ! > C O l O — " C O i O 
a s o s i o o í t > o í r - H C O i > o s o 5 c o 
< o c c t > o c ; ' < r o c o o — < — < i O 
í > o o o c ^ a s c o c o c o c o c o c o r - ^ 
G O l O O S l > - - - r ^ t > O S « ! } * C O t - C O 
T T C O u O O i O O T j i T f - ^ i O O Í C O 

A ^ A « 

O O lO o 
U »- Oí o 
l O CO Oí íO A 

o 
c -

A CO 

o o LO o 
io co o 

IO 

o 
X 

so 
o 

V) 18 i ^ 

« O « O O O A o i O 
1^ rj< co CO 00 

A A « o « » o 
00 O O S O O l O í — i C O ^ — >—l o 

o o co i > c o as co 1 0 o< o 
C O í O ' — i C O i O - r t i - ^ C O O O — ' xo OÍCOOÍCOÜOCOIO OÍ « 

o o o oo o as o o o —> 
SO O O CO O CO O O CO o 
oo OÍ OÍ ^ - o a s t — o o c o o 

A i—i A O í l O O í O í O CO 
Oí 

a « • — ' A ^ l O O t > « o 
CO —. - r f ^ - i co íO A <=; A •—' « í% O iO 

CO CO Oí 
O í > O CO O í O CO l O CO l O o 
o r - i o c o a . T f i o o í o o o í o 
—' CO O CO CO 0O O T t i ^ - i i O XO 
O Í A O í r p C O T f - ^ O XOi—1^-< 

CO O O i> O CO O CO OO <o O O —• O OO O CO I> 
^ - t o c o o c o c o a s os 

—* * A C O O C O C O O « t -
i—i TJI 

O O O Í O S l > — A O í CO A 
as OÍ o OÍ oo 1 0 

A «O 
co 

íO lO Oí 
- — ( 0 0 0 0 - * í > O C O O l _ 0 0 A O 
OíiOt-OÍOÍGOC^COCOCO «o 

COCONO»—<CO —CO-—lOCOO 
•—' — CO—iCOOCO^COCOCOOO 
OOOOsC^iOOÍ-^sOCOt^-—'lO 
COCOCOOOl^-^COOOOCOOÍ 

Oí r—I t—1 lO 

o í t > o o i o o c o a s i r a c o o s a s i ^ 
i r a o í i > o o i o c o c o » o — ' i > — ' O s 
i > o a s a s o " r í < o ^ - < o o s o s t ^ 
c o c o c o o s a s T í i o t o i O i - '.o- — 

^ Oí 

o 
SO Oí Oí í O -tf co I 

O í í O ' - ' C O i - O O Í ' — l í O r - J C O l O ^ ,>o 
o - * c o c ~ o í i O f o o í a s c o c — - r t i ico 

•^f Oí CO Oí 
0 » O T t < 0 0 0 1 > r — I O O O " — < 0 0 
X O ^ C O O O Í i — l O C O C O v O C O O 

o 

s 
o 
co 

•1-1 

o 

Pl 

p 

Oí CO Oí Oí 
« « T t ft A A C O — as 

'-< Oí Oí co 
as 
OS co 

A OS « 

kO oo o 
rj< i > r r 
O OS SO 

A « as i> « o as i—i 
Oí 

-—• Oí CO C- Oí 
co as os A co o •—« 
O Oí í> CO CO 

«o co 
« A t - CO 

r}H CO 
O o* co Os 1--

co OÍ Í O OÍ os o os as 
C O r P C O i—( CO CO O S O C 
—ii—<as « o r - n e s « A « c o a s 
>—< OÍ ir- s o i co so r -

SO SO 

Oí 
Os 

« « A A i A i S S ! * , ^ A A A 

« « « A A 

R i ^ s ! 5 « A ( % « « : í 5 : A ! * í a : 

o 

SC 

O 1 > 
co 

CO Tí* O í 
Tl< iO 

V|« TjH CO 
CO vo í> 

oo as !> 
SO SO C- t > 

- t f TÍ1 CO 
CO i> T}< 
i—< Oí í> 

« A ! « A A A B « S O « R 

co co 
CO l-H OÍ as 
O lO 

O co co 
•—t SO t > 
s O SO O 

O SO 
T f — i T f l 

1 > co o 

r—11— co oo 
00 o co 

L O — 1 > SO 
i—< í> r - TJI CO CO CO •—• 
i> O SO so 

CO £ ^ CO 
c : CO >—< 
T f O í co o co 
i> e* as «o o ^ 

Oí Oí 
« « ; « A i * A í 5 A a s « : A « a i 

-rt* CO 
SO Oí 
co o 
Oí co 

sO 1 > 
co co 
r-( CO 

O Oí SO Oí 
o o «o as 

Oí «O 1> 

O í o 
SO l > 
í> o O í 

> S í « A A ^ ! A í 5 5 5 ^ A A ^ 

as o o r -
( - .Oí 

co 
co — o ir-

so i> 
Í O SO 
O0 r - l 
co —< Oí co 
00 1 > 

a. o 
es co 
O O í 
0 co 
0 1 -rf 
CO 

O í r-( O CO 
as co co oo 

co SO CC 
CO CO -r^ í O 
o o — so 
£ - CO ^ «O 

CO T j < 
co •—< 
O í co 
as co oo c-
CO sO 

« A A: a IA 

esa 

o 
O CD o • 

t- í 

2 p 
os 

S. o 6 w S ^ . i S c _ 

o» 

3 

9 
d l l l 

a1 
03 

ai o f-< ? * s a ^ OV-Í+J 

W fe S <1 S <í M O 

c 
c 

c 
a 

< 
CD 
-o 
SO 
O í 

CS 

"S 

ooascorj<as — s o o T t < o o o í > 
r - i l > T í < 0 0 — ^ ' S O C O C O C O C O 
t ~ - o i > s o s o a s i > o i o o o s s o 
c O - ^ i — i C O O O Í i O C O - ^ C O O Í i — < 

i > o s o i > c o a 5 0 í T t " T t i o o o i O í 
o í c o c o t - a s c o o í o c o o s o — < 
O O O t ^ C ^ O G O - — i — T U C O C S CO 
O í >—< CO « O CO CO OO CO ' í ' Tt1 co 

Oí r-H 

co <r< 
sOOÍCOCOC^OíOísOt^OÍOOÍ 
o í t ^ o > í O í i > T t < c o a 5 o co co 

«o 
O í CO CO s O ---i 
CO t - CO SO 

Tt* Oí O co 
co co co t--

-I-OOSOOSOC-OSCOOÍĈOOO 
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ADMINISTRACION GR A L . DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores correos «Rómulus,» «Venus* y 

Brutui ,» que saldrán el Sábado 2 de Mayo á las 
oce de la mañana, los dos primeros para la línea 

leí Norte y Sur de Luzon y el último para la del 
'. E . del Archipiélago, esta Central remitirá á las 

< ieot de la misma la correspondencia que hubiere para 

Zambales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan, Tr i 
nidad, Ünion, Abra, ambos llocos, Islas Batanes, Isa
bela y Cagayan; Batangas, Mindoro, Camarines Sur, 
Burias, Masbate y Albay; Romblon, Capiz, Iloilo, An
tigüe, Isla de Negros, Dapitan, Misamis, Bohol y Cebá. 

Manila, 30 de Abri l de 1891.—El Jefe de servicio, 
Gárlos García. 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y depósito de Medicamentos de este Ejército. 
Hace saber: que teniéndose que contratar por el 

término de tres años, Ja adquisición y entrega en 
dicho Establecimiento de los medicamento?, efectos y 
envases comprendidos en la relación qu^ se halla 
unida al expediente de subasta; se convoca por el 
presente á una pública y formar licitación, que ten
drá lugar el dia veinte seis de Mayo próximo veni
dero á las diez de su mañana en la oficina de la 
Dirección del expresado Laboratorio, sita en el Hos
pital Militar, en cuya dependencia se hallarán de ma
nifiesto todos los dias no festivos de ocho á doce de 
la mañana, los pliegos de condiciones y de precios 
límites, asi como la relación de que se hace mérito. 

L«s proposiciones irán acompañadas de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 25 de Abri l de 1891.—Bartolomé Aldea-
nueva, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle . . . . 
núm enterado del anuncio, pliego de con
diciones y de precios límites para contratar por el 
término de tres años la adquisición y entrega en el 
Laboratorio sucursal y Depósito de medicamentos 
del Ejército de Filipinas, de los medicamentos, efec
tos y envases comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio por ó con la 
rebaja del por ciento (todo en letra) de los 
precios limites marcados. 

Fecha y firma del proponente. 1 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en esta cabecera un caballo 

de pelo bayo, cogido suelto sin dueño conocido en 
las sementeras de la jurisdicción del pueblo de San 
Francisco de Malabon de esta provincia, ge anuncia 
al público á fin de que los que se crean con dere
cho á dicho animal se presenten en este Gobierno 
& reclamarlos con los documentos justificativos de 
propiedad dentro del término de treinta dias conta
dos desde esta fecha, trascurridos los cuales sin que 
nadie lo haya verificado se procederá á la venta en 
pública subasta. 

Cavite, 21 de Abri l de 1891.—P. A. , Marchirán. 

Edictos. 
Por proridancia del señor Juez de primera instancia del 

distrito de Quiapo, recaída en la causa núm 5451 contra Se-
verino de los Re es por hurto; se cita, y ilama á los testigos 
Lorenzo de la Cruz y Alejo Javier, criados que fueron de Don 
Vicente Alaejos, vecino del arrabal d? Sampaloc; para que en 
el té rmino de nueve días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capiia!, compa
rezcan á este Juzgado, p i r a declarar en dicho causa; apercioi-
dos que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , les p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de A b r i l de 
1891.—Plácido del Barrio. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D. Ricardo Ricafort, Juez de prime-a instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital, en la causa núm. 2838 que instruyo 
por infracción de Leyes sobre inhumaciones, se cita, llama 
y emplaza k ua muchacho llamado Al- jandro, criudo que era 
de D. Vicente López, en el arrabal de Tondo ^1 12 de Fe
brero riUimo, para que en el término de 9 dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta» de esta Ca
pital, comparezca en la Sala .4udienoia de este Juzgado á 
prestar declaración en la expresada causa, bajo apercibimiento 
de pararle el perju'cio á que hubiere lugar. 

Manila, 29 de Abr i l da 1831.—Por m i compañero Mart ínez , 
Antonio Busti l lo. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Cavite. 
Por el presente cito, llarro y emplazo á Petra Aquino, i n 

dia, soltera, de 13 alios de edail, natural de Polo (Bulacan) 
hija de Nicacio y de Petrona Pais, de color moreno, cuerpo 
delgado ojos pardos, nariz chata, boca regular y cara redonda 
y procesada en la causa núm. 5226 que estoy instruyendo por 
robo, para que en el té rmino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente ed'cto en la «Gaceta oficial de Manila», 
comparezca en este Juzgado á oir providencia en dicha causa 
en Ja inteligencia que de no hacerlo, sus tanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cavite á 30 de Abr i l de 1891.=Leopoldo López I n 
fantes =»Por mandado de sü tíria., Marcos de Lara Stos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada con fecha de hoy en la causa n ú m . 6532 
contra J nan de Tos Reyes y otro por incendio se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente D. Domingo Orla, vecino de 
S. Miguel arrabal de Manila, para que por el término de 9 
dias corUadoa desde la publicación del presente edicto en la 

«Gaceta oficial» de dicha Capital, ge presente «Q 
gado á declarar en la espresada causa, bajo ape.,8̂  
de lo que haya lugar en caso contrario. 

Bacolor 17 de Abr i l de 1891.—Tiburclo Hilar io , 

Por providencia del Sr. Juez dictada en esta fecj,. 
causa n ú m . 6213, contra Santiago Montemayor y oiros. 
sí-dad, se c'ta, l lama y emplaza al testigo ausenta íji 
Zeban, vecino de Floridablanca, para que en el térnv* 
dias, á contar desde la publicación oel presente ed ic to ,^ 
ceta de Manils>, se presante en este Juzgado á pregu* 
ración en la referida causa, apercibido caso coiurariQ 
rarle los perjuicios consiguientes. 

Bacolor 28 de A b r i l de 1891.—Tiburclo Hilar lo . 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
vincia d<í Pangasinan, se cita, llama y emplaza al p. 
Macario Lagman, indio, soltero, de 25 años de edaf ^ 
de México vecino de Angeles, ambos de la provincia ¿e'^ 
panga, del barangay de D. Tomás Dizon, de oficio jf 
é hijo de Padre no conocido y de Teodorica Lagman L 
por el té rmino de 30 dias, contados desde la publ icó 
presente edicto en la «Gaceta oficial» comparezca eaZ¿ 
gado ó en las cárceles de esta Capital, para conté* 
cargos que contra él resulta en la causa, n ú m . 8563 n? 
con homicidio y lesiones, que de hacerío así se le! 
guardará justicia y en caso contrario se segu i r á susta? 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole log 
clos que en derecho haya lugar. 

Lingayen 23 de A b r i l de 1891.—Santiag© Guevara. 

Don Francisco Molina y Velasco, Juez de Paz en a 
de este pueblo de Tambobo, y en actual ejercicio 
funciones, yo el testigo actuario, doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Adriano de |t 

mestizo sangley, casado, natural y vecino de este pa* 
treinta f̂ ño» de edad, de oficio pescador, para que enj 
mino de nueva días desde la publicación de est--, anuQ* 
la «Gaceta oficial», comparesca en este Juzgado, sito en 
rr io de Niugan de este mismo, con sus pruebas que \ 
venga, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, bajo asij 
miento que de no hacerlo asi dentro de dicho término,! 
tancia>á el juicio en su ausenc'a y rebeldía, parándole k 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á 29 de Alj 
1801. —Francisco Molina.—Por mandado de su Sría., Balvin' 
menez. 

Don Basilio Nieto García, primer Teniente del Regimie^ 
Línea Manila núm 74 y Juez instructor de la sumarij 
t ruid* contra el soldado de la cuarta compañía del] 
miento de Línea Legaspi n ú m . 88 Crisanto Maglentii» 
doc, acusado del delito de primera deserción, hijo d? 
cido y de Dionisia, natural de S. Remigio provincia delí 
sus señales estas, pelo y cejas negras, ojos ídem, color 
reno, nariz chata, barba ninguna, boca regular, fué: 
para el año noventa 

En obsequio á la recta adminis t rac ión de justicia y en. 
bre de 8. M. el Rey (q D. g). suplico íi todas las áutoijl 
asi civiles como militares procedan por cuantos medios i 
á sus alcances á la busca y captura del referido soldadoá: 
se le conced» el plazo de 30 dias. contados desde el 4 
su publicación en la cQaceta de Manila>, y en caso k 
habido lo remitan con la seguridad á este Juzgado, á 
presentado al terminar el tiempo que se le señale será 
rado ?n rebeldía como así hago constar en la diligenci! 
esta misma fecha. 

I l lgan , 15 de A b r i l de 1891.—Basilio Nieto García. 

eírl 

Don Alejo Fraile Crego, primer Teniente del Regimiel 
Línea Visayas n ú m . 72, Fiscal nombrado por el Sr. (Jj| 
Jete de la fuer/.a del mismo, en Parang-Parang paraa 
en la presente sumaria. 
Hal lándome instruyendo sumaria contra el soldado i 

primera Compañía del Regimiento de Línea Visayas mis j™ 
Narciso Omia Aviso, por el delito de primera deserción,( jV 
paradero se ignora, por la presente y primera requisit' m i 
llamo, cito y emplazo al citado Omia, hijo de Juan y líi 
jandra, natural de Dao, provincia de Antique, de oficio ^¿nj 
nalero, estado soltero, cuyas señas personales y particiil 
son las siguientes: pelo y ojos negros, cejas negras,! 
moreno, nariz chata, barba ninguna, boca regular, éstaliuj f%\ 
metro, quinientos cuarenta mllimeiros, para que en el pn M. 
té rmino de 30 dias contados desde la publicación del 
requisitoria en la «Gaceta oficial de Manila», compare» : 
esta P soalia, sita en el cuartel que ocupa el RegimiflK W 
Línea Bísayas n ú m . 72 en el Campamento de Karang'-Ps* Bt 
poniéndose á mi disposición para responder á los cargoij b 
le resultan en la sumaria que de órden superior se le % V 
por el delito de deserción, pajo apercibimiento de qa) 
comparece en el plazo fijado, queda declarado rebelde, M r -I 
dolé el perjuicio que haya lugar . :,r 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g) ew |. . 
y requiero & todas las autoridades tanto civiles como a A 
tares y de policía judic ia l , uara que practiquen activas! r ^ 
cencías en busca del procesado Narciso Omia Aviso, y e"1 po 
oe ser ; abido, lo remitan en clase de pre*o con las b 
rldades convenientes á mi disposición en el cuartel quM | 
en este Campamento el Reglm eoto Linea de Bisayas non | 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. ] 

Paran-Pang, 8 de A t r i l de IN9I.-Alejo Fraile. 

Don Antonio Martínez Carretero, Capitán de la sext» H | 
nañía del Regimiento de Línea «Mindanao» núm. 611| & 
instructor en la causa que se sigue contra el soldado i ^ 
primera Compañía del mismo cuerpo, Doroteo Gablon ^ 
por el de ito de segunda deserción. J m 
Usando de las facultades que m> confiere el la ^* bj 

Enjuiciamiento Mi l t a r . llamo, cito y emplazo al meacw jg 
soldado, para que en el té rmino de Id dias, & C0"írtrJ3 L 
la fecha de la public ciot. oe -ste c.iicto en la »'íac«v;. • • 
Manila», comparezca en la Guardia de prevención de: I 
del Regimiento en esta Plaz-. á prestar declaración iQ" ^ ^ 
tona y de no hacerlo asi será declarado rebelde, Pardi * 
el perjuicio consiguiente. , , • 

Zamboanga 18 de A b r i l de 1891.—Antonio Martínez. h\x\ 
... • 

Don Domingo Reija Nuñez. primer Teniente del R^Ss '¡Cnl 
de Linea Manila n ú m . 74 y Juez instructor del exPB | | 
instruido contra el soldado de la cuarta Compañía u • . 
gimient • de Línea Legaspi n ú m . 6-4, Esperidioo segar ^ pu. 
momo acusado del delito de primera deserción, ^ aLí '• 
y de Juliana, natural de Leguo provincia de Ceba: = ̂  ^ 
ñas son pelo negro, cejas al pelo, ojos Idem. 9 « l o ^ 0 1 i , 
nariz chata, barba ninguna, boca regular. Fue qU'' | • l 
el año de 1890 y filiado por el tiempo de ocho ^ Uesl 
hiendo desertado de esta p-aza el dia nueve de w* I ^ J 
mil ochocientos noventa y uno. . . .Qiiil la»! 
En obsequio á la recta administración de justicia y B J ^ 

bre de S. M. el Rey (q. D. g). suplico á todas las ^ 
des asi civiles como militares, procedan por cuanto» á ^ 
estén á su alcance á la busca y captura del reier' ^ 
dado á quien se le concede el plazo de 30 dias. cootaQ" i 
el dia de su publicacon en la «Gaceta de Manila», 
de ser habido lo remitan c m l i seguridad debida a eaü.' 
gado y de no ser presentado al terminar el tiem >o ¡* 
le señala será declarado eu rebeldía, como así lo hago 
en la diligencia de esta mlsmv fecha. 

I l igan, 14 de Abril de 189i —Domingo Reija 
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